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DR, BOLIVAR 
PEÑA MALTAn la ciudad de  —Guayaquil, Capital de la provincia 

del Guayas, República del Ecuador5el dia nueve de _ 

Enero de mil novecientos noventa y cinco, ante mi, 

Gr Bolivar Peña Malta, Notario Titular Tercero 

de éste cantón, comparece la señora LUPE MARGOTH MORI 

LUZURIAGA  —DE LEIMGRUBRER, por los derechos que 

representa en su calidad de GERENTE GENERAL DE LA 

COMPARIA "EXPORTADORA E IMPORTADORA  —LEIMOR C.A.”", 

quien declara ser ecuatoriana, casada, mayor de 

> edad, domiciliada en esta ciudad, Capaz de obligarse 

y contratar a quien de conocer doy fé, la misma que 

> viene a celebrar esta escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

"EXPORTADORA E IMPORTADORA —LEIMOR C.A.”", sobre cuyo 

objeto y resultado está bien instruida de la que 

procede de una manera libre y expontánea para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice asi.- 

"SEMOR NOGTARIGO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su Cargo, sírvase autorizar una por medio 

del cual conste una de Aumento de Capital y Reformas 

de Estatutos de acuerdo a las siguientes cláusulas:     IRGANTES: Comparece al otorgamiento de 

pública la Señora LUPE HARGOTH MORI 

 



LUZURIAGA DE LEIMGRUBER. a nombre Y como Gerente 

General de la Compañía "EXPORTADORA E IMPORTADORA 

LEIMOR £E.A.” cuya representación legal ejerce, quien 

obra debidamente autorizada para el efecto por da 

Junta General de Accionistas de la compañía. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública, 

extendida el dia veintisiete de Julio de mil 

novecientos noventa, ante el Notario Vigésimo del 

cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Fiores, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

cinco de Septiembre de mil novecientos noventa, se 

constituyó la compañia anónima "EXPORTADORA E 

IMPORTADORA —LEIMOR C.A.". DOS.DOS.- La Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañia 

"Exportadora e Importadora Leimor C.A.” celebrada el 

dia catorce de Julio de mil novecientos noventa y 

cuatro, por unanimidad, resolvió aumentar el capital 

social de la compañía a cinco millones de SuUcres, asi 

como a reformar sus estatutos en los términos que 

constan del texto del acta de la aludida junta cuya 

copia se insertará para que forme parte de ésta 

escritura. TERCERA: DECLARACIONES. - Por los 

antecedentes expuestos la señora LUPE MARGOTH MORI 

LUZURIAGA DE LEIMGRUBER, en su calidad de Gerente 

General de la compañia, debidamente autorizada para 

el efecto por la Junta General Extraordinaria de 

accionistas, hace las siguientes declaraciones: a) 

Que el capital de la compañía queda elevado a cinco



Guayaquil, septiembre 28 de 1990 

A
A
A
 

Señora 
LUPE MORI LUZURIAGA DE LEIMGRUBER 1 o 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General de 
Accionistas de EXPORTADORA E IMPORTADORA LEIMOR C.A., en 
sesión celebrada el 27 de septiembre de 1990, designó a 
usted GERENTE GENERAL de la Compañía EXPORTADORA E 
IMPORTADORA LEIMOR C.A. por el lapso de 5 años, con los 
debres y atribuciones que la Ley y los Estatutos de la 
Compañía contemplan. 

El presente nombramiento le servirá a usted de suficiente 
documento habilitante para ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía dentro y 
fuera de la República del Ecuador. 

Las atribuciones vigentes para el desempeño “de su función 
constan en la Escritura Pública de Constitución de 
Exportadora e Importadora LEIMOR C.A., celebrada el 27 de 
julio de 1990, autorizada por el Notario Vigésimo Noveno 
del Cantón Guayaquil, Ab. Francisco Coronel |Flores, e 
incrista en el Registro Mercantil bajo el número 2381, 
libro de industriales y anotado bajo el númera 14970 del 

1 
repertorio, el 5 de septiembre de 1990. 

1 

Le expreso mi más sinceras felicitaciones y le reitero mis 
sentimientos de consideración y alta estima. 

    
   

sted atentamente, | 

| 
| 
'    Adepto el cargo e Gecente General de EXPORTADORA E 

y LEIMOR C.A. 

Lupe Mori Luzuriaga a]de Leimgruber 
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TIFICO: Que son fecha de hey ue insaribió sota Nenbreniento de GERENTE 

GENERAL ds EXPORTADORA E IMPORTADORA LEIMON CoAo a foja 39.666, número 

12.649 del Registes Mercantil y eneteda baja el número 18,291 del Rs - 

pertorio.+ Archivándose les comprebantes de pago pez Impuesto de Regig 

tro y Vefenas Nacional.» Guayequil, ache Je Nevinalbre de mil novecien- 
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tes novente.» El Registrados Nersant / 

a "AB. HECTOR MIGUEL “ALCJ/AR ANDRADE 

OO RL Registrador Mercantil del Pantón Guayaquil 
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. ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXIRAORDINARÍA DE ACCIONISTAS . DE 
EXPORTADORA E IMPORTADORA "LEIMOR" CiA; EA a 

. a e ada a 14 DE JULIO, DE 1994 opc gtgs ¿ACIA No-08 

E o a ra a A 
po trepa To q . ES ABE a ea o dr 240] 

En lá ciudád de Guayaquil, a los. catorce. días del. pes de. dulio 1. de 

inil, novecientos; tioventa y. cuatro, siendo, das.13:20, horasy..en¡el,, Jo - poes 

1 

. á, sus . socios, el presidente dle la, memes »4 y! po e ete PUrEStr oz 2] vi 

o Arras, mia tope o PAS Aa IS 

siguientes personas! Lupe Margoth Morl. Luztiriaga..deLelmgruber) repre 

sentando ciento noventa y seis acciones) ,Zolia.Rosa;Motl, Luzuriaga ; 
,eptesentando, tha. acción; Susana Mor], de, ¡RodtIguezy.,rebtesentatdo una 

o acción: fdita. Chica Avelga; representatido ina acción. Ys. :. Gerardo 

E o Mord buzriaga;.. reptesentando tina E A. a 

a an a a pe paid 
,» Preside, la, sesión: de la Junta General Extraordinaria el, Sr: ¿no fet 

;.delngruber» ¿presidente, de la compañía; y, actua, como secretaria Já se 

” fora Lupe, Matgoth. Mori ¡Luzuriaga de Lelmgruber : Gerente. General, de. la. 

Misa praia sl 
Y ÓS o RO 

— Estando presente lá totalidad del capital social de la compañía esto 

£ 

¿Tias Y, Hominatiyas: de diez mil suctes cada tinas; los accionistas. pre- 

¡... Sentes, actierdan): por unanimidad, constitiirse en Junta ¡Ceneral, Extra 

, ordinaria! y, tambien por: unanimidad, que el orden del dia serári 

, Lin , Aumento de; capital “social ea dor Lcd TA 

. 2,1 Reformá,del Estatuto Social... iii pl ar e ea 

ar A a aaa a AE 

. Hablendose bronumelado los accionistas! de, nanera vunantme para. .cons- 

e Junta General oa o orden poliaa brotar 

  

cal No- 30 del centro comercial Policehtro, se reutien,los:accionistas , 

de la compañia, previa a la convocatoria mue permet realizara - 

La, dunta Genetal. Extraordinaria de accionista, estuve; Asistida por las 

¡y + es de, dos millones de sucres dividido en doscientas “acciones .ordina - 

  
 



compañia, propone a la junta de incremento del capital de la empresa 

en tres millones de sucres más, con la emisión de trescientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de'diez mil sucres cada una, con - 

lo que el capital social sera de CINCO MILLONES DE SUCRES, dicha -- 

proporción la realiza tomando en consideración con lo expuesto en 

el registro Oficial No- 266 publicado el lero.de Septiembre de 1993, 

que trata y hace relación sobre el aumento de capital de las compa- 

niías anónimas. 

La sra. Susana Mori de Rodríguez, toma la palabra para mencionar a 

la sala que el aumento de capital propuesto por la Gerente General - 

de la compañía, se lo debe hacer en Numerarío dinero en efectivo que 

sera entregado a la compañia. 

De inmediato pide la palabra la Srta. Zoila Rosa Mori Luzuriaga,para 

exponer a la Junta, que a su criterio la distribución del aumento de 

capital esto es de tres millones de sucres, que corresponden a tres- 

cientas nuevas acciones de diez mil sucres cada una, se lo debe rea- 

lizar en forma proporcional distribuidas como sigue: a la sra. Lupe 

Margoth Mori Luzuriaga de Leimgruber, doscientas noventa y dos accio 

nes, Zoila Rosa MOri Luzuriaga, dos acciones;Susana Mori de Rodriguez 

dos acciones; Edita Dioselina Chica Aveiga, dos acciones; y Gerardo 

Mori Luzuriaga, dos acciones. 

La Junta por unanimidad, acepto las propuestas de la socia Susana Mori 

de Rodríguez, sobre la forma como debe suscribirse y pagarse en nume 

rario el aumento de capital, asimismo acepto la junta por unanimidad 

la mocion hecha por la Srta. Zoila Mori Luzuriaga sobre la distribu 

ción de las trescientas nuevas acciones de diez mil sucres cada una , 

conforme a la distribución hecha por éste, quedando conformado el . - 

nuevo capital de la compañía Exportador e Importadora Leimor C.A. - 

como sigue: Lupe Margoth Mori Luzuriaga deLeimgruber; con cuatrocien : 

tos ochenta y ocho acciones; Zoila Rosa Mori Luzuriaga, tres acciones 

Susana Mori de Rodriguez, tres acciones; Edita Dioselina Chica Aveiga, 

tres acciones; y, Gerardo Mori Luzuriaga, tres acciones. Lo que re -



- A e 

LyUy UN 
presenta QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas a razón de diez mil 

sucres cada una lo que totaliza el nuevo capital de CINCO MILLONES DE SU- 

CRES. 

La sra. Lupe Margoth Mori Luzuriaga, Gerente General de la Compañía, de- 

clara que el aumento de el capital de tres millones de cucres lo ha reci- 

bido en numerarios ¡por parte de los socios conforme a la distribución - 

propuesta por la sra. Zoila Rosa Mori Luzuriaga, asimismo manifiesta que 

el dinero se incorporará al activo de la compañía. 

La junta por unanimidad, acepto lo expuesto por la Gerente General. 

De igual manera la Junta por unanimidad, resolvió reformar el estatuto So- 

cial de la compañia Exportadora e Importadora Leimor C.A. de la siguiente ma 

nera: ARTICULO QUINTO.- El Capital social de la compañia es de CINCO MILLO 

NES DE SUCRES, dividido en 500 acciones ordinarias y nominativas de diez mil 

sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas. 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al quinien- 

tos inclusive, y contendrán las declaraciones exigidas por la ley y serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente de la compañia. 

Finalmente la Junta autoriza a la sra. Lupe Margoth Luzuriaga de Leimgruber, 

Gerente General de Exportador e Importadora Leimor C.A. para que realice 

todoa loa trámites administrativos a conseguir la validez de estas declara- 

ciones. De la misma manera la Junta designa al Ab.Galo Altamirano B., para 

que gestione ante la Superintendencia de Compañias hasta perfeccionar el si- 

guiente acto societario. 

No habiendo otros asuntos que tratar, se da un momento de receso para que 

la secretaria redacte el acta. hecho esto, se reitala la sesión con la concu- 

rrencia de las mismas personas y, leida que le fué el acta la aprueban por 

unanimidad, levantando el acto el señor Presidente a las 15:45 horas firmado 

para constancia y validez todos los comparecientes. (f) Lupe Margoth Mori 

Luzuriaga de Leimgruber, Gerente General; (£f) [Kurt Leimgruber, Presidente de 

la Compañía; (f£) Zoila Mori Luzuriaga, socia;| (PF) Susana Mori de Rodriguez 

(£) Edita Chica Aveiga, socia; (f) Gerardo Motil Luzuriaga, socio. 

lili: 
Ing¿Kurt Leimgruber 

Presidente 
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millones de Sucres, dividido en quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, 

y distribuidas conforme consta en el acta celebrada 

el dia catorce de Julio de mil novecientos noventa y 

cuatro; b) Que el aumento de capital ha sido 

integramente suscrito y pagado en numerario en el 

cien por cien de su valor, en la forma que consta del 

acta de Junta General extraordinaria de accionistas 

mencionada en la cláusula anterior de este 

instrumento. c) Bajo juramento, acredita la correcta 

integración del capital en los términos que se 

indican en la Junta General Extraordinaria de 

accionistas mencionada en el literal anterior; d) Que 

los Estatutos de la compañia "EXPORTADORA E 

IMPORTADORA LEIMOR c.A.", quedan reformados de 

acuerdo a lo señalado en las tantas veces mencionada 

acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el dia catorce de Julio de mil novecientos 

noventa y cuatro; Y. e) Que todos los socios de la 

compañia son de nacionalidad ecuatoriana. Agregue 

Usted, Señor Notario, las formalidades de estilo Y 

los documentos habilitantes que se acompañan. f) 

llegible Abogado GALO ALTAMIRANO B. Registro número 

cinco mil trescientos cuatro. HASTA AQUI LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. La misma que 

la _compareciente acepta y ratifica en todas sus 

que les fué integramente ésta 

el Notario, firma conmigo en unidad 

s
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A A 
de acto esta escritura, de todo lo cual doy fé . 

¿XPORTADORA E IMPORTADORA 
LEIMOR C. A. 74 

ELA e lore ale lacus 
Lupe Mork de Leimgrubet 

Por EXPORTADORA E IMPORTADORA LEIMOR C.A 

      

SRA. LUPE MARGOTH MORI LUZURIAGA DE LEIMGRUBER 

C.D.C.N2 17-03441194 

C.V. NQ 269368 

R.U.C.NQ 0991097406001 

oe ENTO 5 QUA 

  
RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO MOTA AL MARGER DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. EN CUMELIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ÁRTICULO SEGUNDO DE 

LA RESOLUCION (NUMERO 95-2-1-1-000798 DE FECHA SEIS DE FEBRERO DE MIL 

HOVECIENTOS —HOVENTA Yo CIRCO. DEL_<EROR O OS ITENDENTE JURIDICO DE LÁ 

     

  

   
   

    

BA EL AUMENTO DE” CAFITAL Y 

REFORMA: DE ESTATUTO DE CLA CONFÁRIA HEEE TADORÁ —LEIMOR C.ña 

SEGUN CONSTA Lá PRESENTE ESCRITA A OCHO DB FEBRERO DE MIL 

HOVECIENTOS HOVENTA Y CINCO. 

CERTIFICO: Que cen fecha de hey, y en cunplipiento de lo ordena»



UuCu v? 

de en la Ronolución NO 98-2-1-1-000798, dictada el 6 de Febrero de 

1.998, por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compeñtas 

de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública, la misma que - 

contiene el AUMENTO Die CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de " EXPOKTA= 

E, IMPORTADORA LEIMOR C.A.", de fojas 6.845 a 8.883, número  - 

kegistro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el 

9.971 del Repertorio.- Guayaquil, trece de Febrerdide mil no 

vecientos noventa y cinco.- El Registrador Mercantil.- 

      

       

AB. HECTOR MIGUEL ÁLCIVAR 
Ragitrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que Con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

la escritura páblica, en cumpliniento de lo dispuento en el Decreto 

7SS, dictado el 32 de Agosto de 1,975, por el señor Presidente de la 

Repáblica, publicado en el Hegistre Oficial númeroW078 del 29 de A - 

gesto de 1.975.- Guayaquil, trece de Febrero de mil novecientos no - 

venta y cinco.» El Regia Mercantil.-    

        

  
   

AD. HERA MIGUE! L(ALCIVAR e 
Bagiriradcr Mercantil del Cantón Gueyaquil 

CERTIFICO: Que Con fecha de hoy, ue tomó nota de la escritura póbli- 

ca que antecedo a foja 21.810 del Registro Mercantil, Libro de Indus 

triales de 1.990, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 

ro de mil novecientos _noventa y cinco.- El Registrador 

AB. MECTOR MIGUEL AYÚlyar ANDRADE 
Regitrador Mercantil da Cantán Guayagui 

    

      

 


